
B) La titularidad individual o compartida de conciertos de 
prestación continuada o esporádica de servicios, cualquiera que 
sea la naturaleza de éstos en favor de las Administraciones 
públicas.

C) El ejercicio de cargos, por si o por persona interpuesta, 
que lleven anejas funciones de dirección, representación o ase- 
soramiento de toda clase de Sociedades mercantiles y civiles y 
consorcios de fin lucrativo, aunque unos y otros no realicen 
fines y servicios públicos ni tengan relaciones contractuales con 
las Administraciones, Organismos o Empresas públicas.

D) El ejercicio por sí, persona interpuesta o mediante sus
titución, de la profesión a la que, por razón de sus títulos o 
aptitudes, pudiera dedicarse, salvo que se trate de actividades 
culturales o científicas efectuadas de forma no continuada.

Articulo octavo.
Las actividades derivadas de la mera administración del pa

trimonio personal o familiar no están sujetas a lo dispuesto en 
el artículo 2.°, salvo el supuesto de participación superior al 
10 por 100, entre el interesado, su cónyuge e hijos menores, en 
Empresas que tengan conciertos de obras, servicios o suminis
tros, cualquiera que sea su naturaleza, con la entidad pública 
en la que desempeñe su cargo.

Articulo noveno.
Quienes desempeñen un alto cargo vienen obligados a inhi

birse del conocimiento de los asuntos en cuyo despacho hubie
ran intervenido o que interesen a Empresas o Sociedades en 
cuya dirección, asesoramiento o administración hubiesen tenido 
alguna parte ellos, su cónyuge o persona de su familia dentro 
del segundo grado civil.

Articulo décimo.
1. Los altos cargos a que hace referencia esta Ley formula

rán declaración sobre causas de posible incompatibilidad con 
arreglo al modelo que aprobará el Ministro de la Presidencia.

2. Dicha declaración se efectuará dentro de los tres meses 
siguientes al de toma de posesión, al de modificación de las cir
cunstancias de hecho o al de entrada en vigor de esta Ley.

Articulo undécimo.
La Intervención de la Administración del Estado no autorizará 

las nóminas o libramientos en que se infrinja alguno de los 
preceptos de esta Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La inclusión de los Directores generales en el ám
bito de esta Ley se efectúa sin perjuicio de lo que sobre los 
mismos pueda establecerse en el régimen estatutario de los fun
cionarios públicos.

Segunda.—Las escrituras de constitución, modificación; trans
formación, fusión y absorción de Sociedades no podrán ser 
autorizadas notarialmente ni inscritas en el Registro Mercantil, 
si en las mismas no se consigna de modo expreso la prohibición 
de ocupar cargos en ellas a personas declaradas incompatibles 
en esta Ley, en la medida y condiciones fijadas en la misma.

Tampoco podrán ser inscritos ni autorizados, en su caso, los 
nombramientos de cargos de dichas Sociedades si no consignan 
la declaración expresa de los interesados de no estar incursos 
en las incompatibilidades establecidas en esta Ley.

Tercera.—Las Empresas o Sociedades que tomen parte en con
cursos, concursos-subastas o subastas o hayan de encargarse de 
la gestión de cualquier servicio público deberán acreditar, me
diante la oportuna certificación expedida por su órgano de di
rección o representación competente, que no forma parte de los 
órganos de gobierno o administración persona alguna a las que 
se refiere esta Ley, debiéndose rechazar aquellas proposiciones 
que no acompañen dicha certificación junto a los documentos 
requeridos en cada caso.

Cuarta.—Los preceptos contenidos en el articulado y en la 
disposición derogatoria de esta Ley se entenderán sin perjuicio 
de las incompatibilidades más rigurosas establecidas para deter
minados altos cargos, de acuerdo con la especial naturaleza 
de su función.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 sobre 
incompatibilidades de los altos cargos y cuantas disposiciones 
se opongan a lo preceptuado en esta Ley. Las referencias al 
mismo en la legislación vigente se entenderán hechas a la pre
sente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

33886 LEY 26/1983, de 26 de diciembre, de coeficientes 
de Caja de los intermediarios financieros.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley.

Artículo primero.
El Ministerio de Economía y Hacienda podrá imponer a los 

intermediarios financieros, o a uno o varios grupos de los mis
mos, el mantenimiento de coeficientes de Caja, con objeto de 
controlar el proceso de creación de dinero y activos líquidos.

Artículo segundo.
A los efectos de esta Ley se consideran intermediarios finan

cieros las Entidades que tengan como actividad típica la de 
tomar dinero de terceros, no destinado a la suscripción de ac
ciones ni a la adquisición de participaciones, a fin de prestarlo 
o colocarlo en inversiones financieras. Este concepto incluye a 
los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito, Socieda
des de Crédito Hipotecario, Entidades de Financiación, Socie
dades Mediadoras del Mercado de Dinero y cualesquiera otras 
Entidades que se dediquen a la actividad mencionada.

Artículo tercero.
Las bases para el cómputo de los coeficientes de Caja se de

terminarán por el Ministro de Economía y Hacienda y se refe
rirán a los recursos de terceros captados, intermediados o ga
rantizados por los intermediarios financieros, cualquiera que 
sea la naturaleza jurídica de los medios o instrumentos utiliza
dos, tales como depósitos, préstamos, pagarés, títulos hipote
carios. obligaciones, bonos, efectos librados, aceptados o en
dosados. pólizas de seguros de capitalización o renta, cesión de 
activos con compromiso de recompra, u otros; y siempre que 
el intermediario financiero esté obligado o comprometido a la 
devolución de los fondos El coeficiente podrá referirse tanto a 
los saldos de las operaciones como a sus incrementos en perío
dos determinados. No se considerarán recursos de terceros a los 
provenientes de operaciones efectuadas entre intermediarios 
financieros.

Artículo cuarto.
Los coeficientes de Caja se materializarán en los activos que 

determine el Ministro de Economía y Hacienda entre los si
guientes: billetes del Banco de España, moneda metálica emi
tida por el Estado español y depósitos, remunerados o no, en 
el Banco de España, o cualquier otro instrumentos que utilice 
éste, remunerado o no, para detraer liquidez del sistema cre
diticio.

Artículo quinto.
El limite máximo de los coeficientes de Caja será del 20 por 

100 de los saldos computables.

Articulo sexto.
El Banco de España fijará los niveles de los coeficientes de 

Caja y establecerá los métodos para su cómputo, de acuerdo 
con los objetivos de política monetaria señalados por el Go
bierno.
Artículo séptimo.

El incumplimiento por los intermediarios financieros de las 
obligaciones resultantes de la presente Ley podrá ser sancio
nado en la forma prevista en la legislación especial que les 
sea aplicable.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—No obstante, lo dispuesto en la disposición deroga
toria 2, los Bancos privados operantes en España, excluido el 
Banco Exterior de España, siguen sometidos a las obligaciones 
que establece el número 9.° de la Orden de 17 de enero de 1981, 
sobre liberalización de tipos de interés y dividendos bancarios y 
financiación a largo plazo, modificado por el número 2.° de la 
Orden de 13 de abril de 1983, sobre depósitos obligatorios remu
nerados de los Bancos y Cajas de Ahorro en el Banco de 
España

Segunda.—Hasta que se establezcan los nuevos coeficientes 
de Caja, los Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Créditos 
seguirán cumpliendo el coeficiente de Caja y los Bancos y Ca
jas de Ahorro el de depósitos obligatorios remunerados, en los 
términos establecidos al entrar en vigor la presente Ley. 

Tercera.—Entre tanto no se apruebe la legislación a que 
hace referencia el artículo 7.° de esta Ley, la facultad sancio- 
nadora establecida en el mismo se ejercerá en la forma pre
vista en el artículo 57 de la Ley de Ordenación Bancaria de 
31 de diciembre de 1946.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Quedan derogados el apartado a) del artículo 7.° del De
creto-ley 56/1962, de 6 de diciembre; el artículo 5.º del Decre
to 715/1964, de 26 de marzo; y el apartado a) del número 1, e 
Inciso segundo del número 2, del artículo 18 del Real Decre
to 685/1982, de 17 de marzo.



2 También quedan derogados el Decreto-ley 22/1960, de 15 
de diciembre, y el articulo 9.° del Decreto-ley 56/1962, de 6 de 
diciembre.

3. La primera frase del apartado 2 del artículo 4.° del Real 
Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre, quedará redactada asi: 
«El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Banco 
de España, podrá establecer un coeficiente de garantía de cuan
tía no superior al fijado para los Bancos comerciales.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

CORTES GENERALES

33887 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 6/1983, de 23 de noviembre, sobre ad
quisición por el Estado de la totalidad de las ac
ciones representativas del capital de «Autopista 
Concesionaria Astur-Leonesa, S. A.», y «Autopista 
del Atlántico, Concesionaria Española, S. A.».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 13 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto- 
ley 6/1983, de 23 de noviembre, sobre adquisición por el Esta
do de la totalidad de las acciones representativas del capital 
de «Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, S. A.», y «Autopis
ta del Atlántico, Concesionaria Española, S. A.».

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre 

de 1983.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio 
Peces-Barba Martínez.

33888 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 7/1983, de 23 de noviembre, sobre me
didas urgentes para reparar los daños causados por 
las recientes inundaciones en determinados muni
cipios de las provincias de Barcelona, Cádiz, Huel- 
va, Sevilla y Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 13 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto- 
ley 7/1983, de 23 de noviembre, sobre medidas urgentes para 
reparar los daños causados por las recientes inundaciones en 
determinados municipios de las provincias de Barcelona, Cádiz, 
Huelva, Sevilla y Valencia.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre 

de 1983.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio 
Peces-Barba Martínez.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

33889 REAL DECRETO 3149/1983, de 5 de octubre, sobre 
traspasos de funciones y servicios del Estado al 
Principado de Asturias en materia de cultura.

Por Reales Decretos 2874/1979, de 17 de diciembre, y 2542/1982, 
de 12 de agosto, se transfirieron al Principado de Asturias deter
minadas funciones y servicios en materia de Centro Nacional 
de Lectura, Depósito Legal de Libros e ISBN, Tesoro Documental 
y Bibliográfico, Registro General de la Propiedad Intelectual, 
Juventud, Deportes y Promoción Sociocultural, y asimismo se 
traspasaron también los correspondientes medios personales, 
materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las 
transferencias de funciones y servicios del Estado al Principado 
de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Asturias, esta Comisión, tras consi
derar la conveniencia y legalidad de complementar las transfe
rencias hasta ahora efectuadas en materia de cultura, adoptó 
en su reunión del día 23 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, 
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 
dos de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía para el Principado de Asturias, Ley Orgánica 7/1981, de 30 de 
diciembre, a propuesta de los Ministros de Cultura y Adminis
tración Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au
tonomía para Asturias de fecha 23 de junio de 1983 por el que 
se transfieren funciones del Estado en materia de cultura al 
Principado de Asturias y se le traspasan los correspondientes 
servicios e instituciones y medios personales, materiales y pre
supuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas al Princi
pado de Asturias las funciones a que se refiere el acuerdo que 
se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto y traspasados 
a la misma los servicios y los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, 
en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las disposi
ciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983 señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validados a estos efectos todos los actos administrativos destina
dos al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y 
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adop- 
ción del acuerdo que se transcribe como anexo I del presente 
Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio 
de Cultura hasta la fecha de publicación del presente Real De
creto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Don Francisco Hernández Sayans y don Fernando Elias Gutié

rrez Rodríguez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
para Asturias.

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 

23 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Asturias de las funciones y servicios del 
Estado en materia de cultura, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148, establece que las Comu- 
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
museos y bibliotecas de interés para la Comunidad Autónoma 
(apartado 1, nUmero 15); patrimonio monumental de interés de 
la Comunidad Autónoma (apartado 1, número 16), y fomento 
de la cultura (apartado 1, número 17). En el artículo 149 reserva 
al Estado la competencia exclusiva sobre relaciones interna
cionales (apartado 1, número 3); legislación sobre propiedad 
intelectual (apartado 1, número 9); bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica (apartado l, 
número 13); normas básicas, en general, de todos los medios de 
comunicación social (apartado 1, nUmero 27); defensa del patri
monio cultural, artístico y monumental español contra la expor
tación y la expoliación, y museos, bibliotecas y archivos de titu
laridad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las 
Comunidades Autónomas (apartado 1, número 28). Finalmente, 
la Constitución, en su artículo 149.2, señala que, sin perjuicio 
do las competencias que podrán asumir las Comunidades Autó
nomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Por su parte el Estatuto de Autonomía para Asturias estable
ce, en su artículo 10, 1, letras l),  ll) y m), que el Principado de 
Asturias tiene competencia exclusiva en las materias de museos, 
archivos y bibliotecas de interés para el Principado de Asturias, 
que no sean de titularidad estatal [letra l)]; patrimonio cultural, 
histórico, arqueológico, monumental y artistico de interés para 
el Principado [letra ll)]; fomento de la cultura con especial refe
rencia a sus manifestaciones regionales (letra m)]. Asimismo el 
Principado de Asturias asume, en el artículo 12, letra c), la 
función ejecutiva de la gestión de los museos, bibliotecas y ar
chivos de titularidad estatal de interés para la Comunidad 
Autónoma en el marco de los convenios que, en su caso, puedan 
celebrar con el Estado. Y en el artículo 13, letra ll), establece 
que podrá ejercer competencias, en los términos del apartado 
segundo, en materia de gestión de museos, bibliotecas y archi
vos de titularidad estatal radicados en Asturias.


